
Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 

E.                                      S.                               D. 

 

REF: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

 

CLASE DE PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA 

 

DEMANDANTES: ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, CLAUDIA 

ESPERANZA BRICEÑO FORERO, JUAN ANTONIO ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA 

BRICEÑO, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO 

BRICEÑO, YULI ANDREA CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, 

así como de ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, JULIAN TOBA MORENO, 

JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA 

TOBA BRICEÑO, SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA BRICEÑO 

 

DEMANDADOS: DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN 

y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO,  identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.493.674, quien obra en nombre propio y en representación de mi menor 
hijo JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO    , identificado con Tarjeta de Identidad No. 
1.073.503.858, JUAN ANTONIO ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 281.928, ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.073.539.985, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.023725, YURY ALEXANDRA 
CAMELO BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.073.515.716, 
YULI ANDREA CAMELO BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.073.510.872, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.512.070, JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.394.209, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.492.540, MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.072.643.846, SANDRA MILENA 
TOBA BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.911.752, FLOR 
ELISA TOBA BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.910.132, 
ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.072.705.641, quien actúa en nombre propio y en representación de mi 
menor hijo JULIAN TOBA MORENO, identificado con Tarjeta de Identidad No. 
1.072.703.593, quienes actuamos en nombre propio, como parte demandante 
en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito solicitamos ante 
su señoría AMPARO DE POBREZA como víctimas en el accidente de tránsito 
ocurrido el 12 de diciembre del 2021, para lo cual sirvan las siguientes 
consideraciones: 
 
1.- Los aquí solicitantes, actuando en nombre propio como víctimas indirectas 
del accidente de tránsito ocurrido el día 12 de diciembre del 2021 en la carrera 
12 No. 3 – 63 sector camino de las Brujas, vereda Canelón de Cajicá 
(Cundinamarca), donde perdieron la vida nuestros compañeros permanentes, 
padre, hijos, hermanos, sobrinos y primos JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO 



(q.e.p.d) y EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), en ejercicio del derecho de 
indemnización que nos asiste, presentamos demanda verbal declarativa de 
mayor cuantía en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 
ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
2.- Con el escrito de demanda solicitamos como medida cautelar la inscripción 
de la demanda en el folio de matrícula del vehículo de placas MHS803.  
 
3.- Somos personas de escasos recursos económicos, razón por la cual no 

estamos en situación de sostener los gastos del proceso ni mucho menos pagar 

la prima de una caución judicial que tiene un costo superior a los TRES 

MILLONES DE PESOS ($3.000.000), sin que suframos menoscabo en el 

cumplimiento de satisfacción de nuestra propia necesidad. 

P R U E B A S 

Sí el señor Juez lo estima conveniente, respetuosamente solicitamos se sirva 

recepcionar el testimonio de las siguientes personas que declararán sobre 

nuestro estado de insolvencia económica:  

LAURA TATIANA AGUILAR BRICEÑO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.070.019.964 de Bogotá, quien se ubica en la calle 1 A sur No. 2 – 25 Torre 4 

apto 504, Conjunto Molinos de la Sabana de Gachancipá (Cundinamarca), 

teléfono 3017228854, correo electrónico elvirasarmiento92@gmail.com 

NAHUAL MATEO GUZMAN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.073.534.502, quien se ubica en la calle 6 A No. 1 – 70, barrio el Cairo de Chía 

(Cundinamarca), correo electrónico gioesa2005@yahoo.es, teléfono 

3160434157.  

S O L I C I T U D 

Respetuosamente solicitamos nos sea concedido el amparo de pobreza con 

base en lo reglado en los artículos 151 a 154 del C.G.P. 

Bajo la gravedad del juramento manifestamos que nos encontramos en una 

condición económica deplorable, por lo que se nos hace imposible el 

cumplimiento del pago de caución alguna o de posibles costas procesales. 

Recibimos notificaciones en la CALLE 7 SUR # 14 B 38 EN CAJICA 

(Cundinamarca), correos electrónicos mariaflorezca@gmail.com y 

alejandroviasus44@gmail.com 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES como apoderado de ADRIANA LUCIA 

HERNANDEZ BOHORQUEZ, CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO, JUAN 

ANTONIO ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 

BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, YULI ANDREA CAMELO 

BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, así como de ERIKA ALEJANDRA 

MORENO RAMIREZ, JULIAN TOBA MORENO, JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, 

MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, SANDRA MILENA 

TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, coadyuvo esta petición. 

 

Atentamente, 

mailto:mariaflorezca@gmail.com


 

 

CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO 

C.C. No. 20.493.674 

 

 

JUAN ANTONIO ACOSTA 

C.C. No. 281.928 

 

 

ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ 

C.C. No. 1.073.539.985 

 

 

DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO 

C.C. No. 1.070.023725 

 

 

YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO 

C.C. No. 1.073.515.716 

 

 

YULI ANDREA CAMELO BRICEÑO 

C.C. No. 1.073.510.872 

 

 

YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO 

C.C. No. 1.073.512.070 

 

 

JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS  

C.C. No. 80.394.209 

 

 

MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO  

C.C. No. 20.492.540 

 

 

 

MARI YOBANA TOBA BRICEÑO 

C.C. No. 1.072.643.846 

 

 

SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO  

C.C. No. 53.911.752 

 

 

 



FLOR ELISA TOBA BRICEÑO  

C.C. No. 53.910.132 

 

 

ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ 

C.C. No. 1.072.705.641 

 

 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES 

C.C. No. 80.747.496 de Bogotá 

T.P. No. 189.674 del C.S.J. 


